
 Bogotá DC, 02 de enero del 2026

 

La PROCURADURIA GENERAL DE LA NACIÓN certifica que una vez consultado el Sistema de Información de Registro de Sanciones e Inhabilidades

(SIRI), el(la) señor(a) CARLOS ALBERTO PERALTA ROMERO identificado(a) con Cédula de ciudadanía número 17957155:

 

NO REGISTRA SANCIONES NI INHABILIDADES VIGENTES

 

 

 

 

ADVERTENCIA: La certificación de antecedentes contiene las anotaciones de las sanciones o inhabilidades que se encuentren vigentes. Cuando se
trate de nombramiento o posesión en cargos que exijan para su desempeño ausencia de antecedentes, se certificarán todas las anotaciones que
figuren en el registro. Anterior, de acuerdo a los incisos 3o. y 4o. del artículo 238 Ley 1952 de 2019.

NOTA: El certificado de antecedentes disciplinarios es un documento que contiene las anotaciones e inhabilidades generadas por sanciones penales,
disciplinarias, inhabilidades que se deriven de las relaciones contractuales con el estado, de los fallos con responsabilidad fiscal, de las decisiones de
pérdida de investidura y de las condenas proferidas contra servidores, ex servidores públicos y particulares que desempeñen funciones públicas en
ejercicio de la acción de repetición o llamamiento en garantía.  Este documento tiene efectos para acceder al sector público, en los términos que
establezca la Constitución Politica y la ley particular o demás disposiciones vigentes. El Sistema SIRI reporta como antecedentes solamente las
sanciones con debida ejecutoria recibidas de las autoridades nacionales colombianas. En caso de nombramiento o suscripción de contratos con el
Estado, es responsabilidad de la Entidad, validar la información de antecedentes del aspirante en la página web:
https://www.procuraduria.gov.co/Pages/certificado-antecedentes.aspx

OLGA LUCIA TIBOCHA CORTES

Jefe División de Relacionamiento Con El Ciudadano (E)

CERTIFICADO DE ANTECEDENTES

CERTIFICADO ORDINARIO
No. 287385705

PIB

15:41:36

Hoja 1 de 01

ATENCIÓN :

ESTE CERTIFICADO CONSTA DE 01 HOJA(S), SOLO ES VALIDO EN SU TOTALIDAD. VERIFIQUE QUE EL NUMERO DEL CERTIFICADO SEA EL MISMO EN

TODAS LAS HOJAS.

División de Relacionamiento con el Ciudadano.

Línea gratuita 018000910315

Carrera 5 No. 15 - 60 Piso 1; Pbx 5878750 ext. 13170; Bogotá D.C.

www.procuraduria.gov.co



 

 

 

 

LA CONTRALORÍA DELEGADA PARA RESPONSABILIDAD FISCAL ,

INTERVENCIÓN JUDICIAL Y COBRO COACTIVO

 

CERTIFICA:

 
Que una vez consultado el Sistema de Información del Boletín de Responsables Fiscales 'SIBOR', hoy viernes 02 de

enero de 2026, a las 15:34:45, el número de identificación, relacionado a continuación, NO SE ENCUENTRA

REPORTADO COMO RESPONSABLE FISCAL.

 

 
Esta Certificación es válida en todo el Territorio Nacional, siempre y cuando el tipo y número consignados en el

respectivo documento de identificación, coincidan con los aquí registrados.

 

De conformidad con el Decreto 2150 de 1995 y la Resolución 220 del 5 de octubre de 2004, la firma mecánica aquí

plasmada tiene plena validez para todos los efectos legales.

 
 
 
 
 

Tipo Documento Cédula de Ciudadanía
No. Identificación 17957155
Código de Verificación 17957155260102153445

Generó: WEB

Con el Código de Verificación puede constatar la autenticidad del Certificado.
Carrera 69 No. 44-35 Piso 1. Código Postal 111071. PBX 5187000 - Bogotá D.C

Colombia Contraloría General NC, BOGOTÁ, D.C.
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https://inhabilidades.policia.gov.co:8080/consulta

CONSULTA EN LÍNEA DE INHABILIDADES DE QUIENES HAYAN SIDO CONDENADOS POR
DELITOS SEXUALES COMETIDOS CONTRA MENORES DE 18 AÑOS

La Policía Nacional de Colombia informa:

Que siendo las 13:02:28 horas del 18/01/2026, el ciudadano identificado con cédula de ciudadanía No. 17957155,

Apellidos y Nombres PERALTA ROMERO CARLOS ALBERTO

NO REGISTRA INHABILIDAD

La presente consulta se tendrá en consideración por la entidad o empresa GOBERNACION DE LA GUAJIRA, con NIT

899999034-1 y su utilización es exclusivamente dentro del proceso de selección al cargo, oficio o profesión, en

cumplimiento de la Ley 1918 del 12/07/2018 “por medio de la cual se establece el régimen de inhabilidades a quienes

hayan sido condenados por delitos sexuales cometidos contra menores, se crea el registro de inhabilidades y se dictan

otras disposiciones” y su Decreto Reglamentario 753 del 30/04/2019 “por medio del cual se reglamenta la Ley 1918 de

2018”, con observancia de las Leyes 1581 del 17/10/2012, 1712 del 06/03/2014 y demás normatividad rectora frente al

tratamiento de datos.

18/1/26, 13:02 Consulta de Inhabilidades

https://inhabilidades.policia.gov.co:8080/consulta;jsessionid=qh7SRIrtv8DIB--sDtby6sVjOGri_Kj09zWk0ZLHI25MHHSue_6p!620598171 1/1



Sistema Registro Nacional de Medidas Correctivas RNMC

 Consulta Ciudadano

La Policía Nacional de Colombia informa:
Que a la fecha, 20/01/2026 03:22:27 p. m.  el ciudadano con Cédula de Ciudadanía Nº. 17957155 y Nombre:

CARLOS ALBERTO PERALTA ROMERO.

NO TIENE MEDIDAS CORRECTIVAS PENDIENTES POR CUMPLIR.
De conformidad con la Ley 1801 de 2016 “Por la cual se expide el Código Nacional de Seguridad y

Convivencia Ciudadana”. Registro interno de validación No. 133028394 . La persona interesada podrá
verificar la autenticidad del presente documento a través de la página web institucional digitando

https://www.policia.gov.co,   menú ciudadanos/ consulta medidas correctivas, con el documento de
identidad y la fecha de expedición del mismo. Esta consulta es válida siempre y cuando el número de

cédula corresponda con el documento de identidad suministrado.

 Policía Nacional de Colombia 
(https://www.policia.gov.co/)

Portal de Servicios al Ciudadano PSC



  Nueva Busqueda    Imprimir 

20/1/26, 3:22 p.m. Consulta RNMC

https://srvcnpc.policia.gov.co/PSC/frm_cnp_consulta.aspx 1/1



MINISTERIO DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LAS 
COMUNICACIONES - MINTIC

 

CERTIFICA QUE

Una vez consultada la base de datos de deudores alimentarios morosos REDAM, el(la) ciudadano(a) con número de 
identificación CC 17957155 NO SE ENCUENTRA INSCRITO EN EL REGISTRO DE DEUDORES ALIMENTARIOS 
MOROSOS

Esta certificación es válida en todo el Territorio Nacional, siempre y cuando el tipo y número consignados en el 
respectivo documento de identificación, coincidan con los aquí registrados.

Se expide en Bogotá el 04/01/2026 08:01 AM

Código Verificación: JGTSBX5WUV

Válida hasta: 04/04/2026

__________________________________________________

Dirección de Gobierno Digital

MINISTERIO DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LAS 
COMUNICACIONES - MINTIC



 

 

Riohacha 16 de enero de 2026 
 

 
 
 

 
El abajo aquí firmante identificado/a como aparece al pie de mi firma, manifiesto que 
autorizo de manera libre, expresa, inequívocamente, y de forma exclusiva para los fines 
señalados en los términos de la Ley 1918 de 2018 reglamentada por el Decreto 753 de 2019, 
a la Gobernación de la Guajira con NIT. 892.115.015-1, a consultar los datos personales en 
el registro de inhabilidades por delitos sexuales cometidos contra personas menores edad 
que administra el Ministerio de Defensa-Policía Nacional de Colombia, de manera previa a 
mi eventual vinculación contractual y, de llegarse a formalizar, manifiesto que la 
Gobernación de la Guajira podrá cada cuatro (4) meses realizar la misma consulta, esto es 
a partir del inicio de esta y mientras se encuentre vigente. 

 
 
 

AUTORIZA 
 
 
 
 
 

 
CARLOS ALBERTO PERALTA ROMERO 
CC. 17.957.155 



CONSULTA EN LÍNEA DE INHABILIDADES DE QUIENES HAYAN SIDO CONDENADOS POR
DELITOS SEXUALES COMETIDOS CONTRA MENORES DE 18 AÑOS

La Policía Nacional de Colombia informa:

Que siendo las 11:45:21 horas del 19/01/2026, el ciudadano identificado con cédula de ciudadanía No. 17957155,

Apellidos y Nombres PERALTA ROMERO CARLOS ALBERTO

NO REGISTRA INHABILIDAD

La presente consulta se tendrá en consideración por la entidad o empresa GOBERNACION DE LA GUAJIRA, con NIT

892115015-1 y su utilización es exclusivamente dentro del proceso de selección al cargo, oficio o profesión, en

cumplimiento de la Ley 1918 del 12/07/2018 “por medio de la cual se establece el régimen de inhabilidades a quienes

hayan sido condenados por delitos sexuales cometidos contra menores, se crea el registro de inhabilidades y se dictan

otras disposiciones” y su Decreto Reglamentario 753 del 30/04/2019 “por medio del cual se reglamenta la Ley 1918 de

2018”, con observancia de las Leyes 1581 del 17/10/2012, 1712 del 06/03/2014 y demás normatividad rectora frente al

tratamiento de datos.

DIRECCIÓN DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL E INTERPOL

Área de Administración de Información Criminal

ENLACES DE INTERÉS

 Portal web DIJIN

 Consulta Antecedentes Judiciales

 Protección de Datos

SÍGANOS EN LAS REDES SOCIALES

  

Consulta de Inhabilidades - Ley 1918 de 2018 | Ley 2375 de 2024

 2026 Policía Nacional de Colombia - Grupo Tecnologías de la Información y las Comunicaciones DIJIN

19/1/26, 11:45 a.m. Consulta de Inhabilidades

https://inhabilidades.policia.gov.co:8080/consulta;jsessionid=t5vXJMwSZDfyvU7h3yiEbZOw-AQJyQl6_s6RReIgVoVKqPbS_COZ!-1018623332 1/1



ANTECEDENTES ÉTICO-DISCIPLINARIOS
 

El Consejo Profesional de Medicina Veterinaria y Zootecnia de Colombia, creado por la Ley 073 de 1.985 y reglamentado por Decreto 
1122 de 1.988. CERTIFICA QUE, actualmente el profesional, relacionado a continuación, se encuentra habilitado para ejercer como 
Médico Veterinario Zootecnista en todo el Territorio Nacional de conformidad con la Ley 073 de 1985.

Nombre completo: CARLOS ALBERTO PERALTA ROMERO
Cédula de ciudadanía No: 17.957.155 de Fonseca
Matrícula Profesional No: 52.450
Título Profesional: Médico Veterinario Zootecnista 
Universidad: Universidad Técnica de Manabi

No se certifica sobre procesos en curso o quejas que hayan cursado con anterioridad contra el profesional culminando con decisión de 
absolución. Sólo se certifican las sanciones impuestas por éste Tribunal de Ética Profesional, que hayan sido notificadas y ejecutoriadas 
conforme al artículo 29 de la Constitución Política de Colombia y la Ley 576 de 2000; en procura de los principios constitucionales de 
Debido proceso y Habeas data.

Puede verificar este documento, ingresado al enlace: http://administrador.consejoapp.com.co/index.php/consultas/verificar, e ingresar el 
siguiente código: 17957155_iun162

"Si requiere autenticar este certificado la firma se encuentra registrada en la Notaria 51 bajo el No. 2567"

Observación: En virtud de los principios de responsabilidad y publicidad, propios del ejercicio de funciones públicas y del manejo de 
información, lo certificado mediante el presente documento tiene una vigencia de tres (03) meses contados a partir de su expedición o a 
partir de su fecha de vencimiento y contiene las anotaciones de decisiones disciplinarias impuestas a los profesionales con fecha de 
ejecutoria de fallo en los últimos cinco (5) años.

Se expide en Bogotá D.C., a los (04) días del mes de Enero de 2026.

LILIANA MUÑOZ PINEDA
Secretaria Ejecutiva
Consejo Profesional



CONSTANCIA DE VIGENCIA DE REGISTRO PROFESIONAL

El Consejo Profesional de Medicina Veterinaria y Zootecnia de Colombia, hace constar que, el profesional relacionado a continuación, 
cuenta con Registro y Matricula Profesional vigente como Médico Veterinario Zootecnista en todo el Territorio Nacional, de acuerdo a 
lo prescrito con la Ley 073 de 1985.

Nombre completo: CARLOS ALBERTO PERALTA ROMERO
Médico Veterinario ZootecnistapoDocumento No: 17.957.155 de Fonseca
Matrícula Profesional No: 52.450
Acuerdo y Fecha de Expedición: 2268 de 2024-06-07
Título Profesional: Médico Veterinario Zootecnista 
Universidad: Universidad Técnica de Manabi

De acuerdo a la normatividad colombiana para el ejercicio profesional de la medicina veterinaria, medicina veterinaria y zootecnia y 
zootecnia, el registro profesional en referencia se encuentra vigente y solo puede ser objeto de suspensión en caso de disposición 
judicial o de decisión sancionatoria que pudiera proferir el Tribunal Nacional de ética profesional de medicina veterinaria y de 
zootecnia por eventual investigación disciplinaria en virtud de la Ley 576 de 2000.

La presente constancia tiene origen en la información interna verificada con el número de cédula y nombre del profesional; 
y no reemplaza ni informa sobre antecedentes disciplinarios, los cuales pueden ser consultados y descargados en el siguiente 
enlace, digitando el número de documento de identificación o del registro profesional: 

https://administrador.consejoapp.com.co/index.php/consultas/antecedentes

Observación: En virtud de los principios de responsabilidad y publicidad, propios del ejercicio de funciones públicas y del manejo de 
información, lo certificado mediante el presente documento tiene una vigencia de tres (03) meses contados a partir de su 
expedición.

Se expide en Bogotá D.C., a los (04) días del mes de Enero de 2026.

LILIANA MUÑOZ PINEDA
Secretaria Ejecutiva
Consejo Profesional



CERTIFICADO DE AFILIACIÓN AL POS DE EPS SANITAS

La EPS SANITAS en desarrollo de su programa especial para la garantía y prestación del Plan Obligatorio de Salud denominado EPS SANITAS,

CERTIFICA

Que Carlos  Alberto  Peralta  Romero, identificado(a) con CC  número 17957155, está registrado(a) en el POS DE EPS SANITAS con la siguiente información:

TIPO Y NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN CC   17957155

NOMBRES Y APELLIDOS Carlos  Alberto  Peralta  Romero

TIPO DE AFILIADO  Titular

PARENTESCO   Titular

FECHA DE NACIMIENTO 17/08/1979

ESTADO DE LA AFILIACIÓN    0 Tiene Derecho A Cobertura Integral

CAUSA ESTADO DE AFILIACIÓN 10 - Cobertura Integral

FECHA DE INGRESO A EPS SANITAS  01/11/2023

FECHA DE RETIRO LABORAL / EPS SANITAS Activo(a)  

SEMANAS COTIZADAS EN EPS SANITAS  Sin semanas reportadas en EPS SANITAS

SEMANAS COTIZADAS EN OTRA EPS Sin semanas reportadas en EPS SANITAS

SEMANAS COTIZADAS EN ÚLTIMO AÑO Sin semanas reportadas en EPS SANITAS

RÉGIMEN Contributivo

FECHA DE AFILIACIÓN AL RÉGIMEN 01/11/2023 

NIVEL SISBEN 1

EMPLEADOR(ES)*

CEDULA DE CIUDADANIA 17957155 CARLOS ALBERTO 
PERALTA ROMERO  Desde  20/03/2025  - Vigente 

Generado por interfaces

ESTE DOCUMENTO "NO ES VÁLIDO" PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO, NI PARA TRASLADOS.

04/01/2026



Pag. 1 de 1

1.  

Fondo de Pensiones Obligatorias Protección

NIT 800.229.739

Hace constar que:

El(la) Señor(a)  identificado(a) con  número  se encuentra afiliado(a)PERALTA ROMERO CARLOS ALBERTO CC 17.957.155
en Pensiones Obligatorias a PROTECCIÓN, desde el día 16 de mayo de 2024 y sus recursos se encuentran distribuidos como
se enuncia a continuación, de conformidad con lo consagrado en el Decreto 2373 de 2010 así:

El 100% al FONDO DE PENSIONES OBLIGATORIAS PROTECCIÓN MAYOR RIESGO

Esta constancia se expide a petición del(la) interesado(a) el día 04 de enero de 2026. 

Cordialmente, 

 
Cesar Mauricio Aubad Echeverry 
Equipo Soporte para Clientes

 Esta constancia solo hace referencia a los productos mencionados anteriormente. *Importante:

*Si desea verificar la veracidad de esta información comuníquese con nosotros: 
Asesor Virtual Pronto en nuestro Portal Web www.proteccion.com y App o comunicarse con la Línea de Servicio en: 

Bogotá  – Medellín  – Cali  - (601) 482 33 64 (604) 510 90 99 (602) 386 00 80
Barranquilla  – Cartagena  – WhatsApp  (605) 319 79 99 (605) 642 49 99 +57 310 220 5575

o llámanos desde tu computador desde cualquier lugar del mundo ingresando a  https://customers.wolkvox.com/clicktocall/proteccion/



12/12/25, 14:23 Ver Datos de la Entidad Estatal/Proveedor 

https://www.secop.gov.co/CO1Marketplace/Companies/CompanyConfiguration/Index?pageid=23000629 1/2 

 

 

Buscar... 

 

cipal 

 

 
Escritorio ➙ Configuración Entidad Estatal/Proveedor 

 
Aumentar el contraste 

UTC -5 14:23:23 

CARLOS ALBERTO PE... 
 

 
Editar datos completos 

 

Información general  
 

 
Logo de la entidad 

 

Nombre de la entidad 

Nombre abreviado 

Fecha de creación 

País de origen 

Tipo de documento 

Número de documento 

 
Tipo Entidad Estatal / 

Proveedor 

Código UNSPSC 

Zona horaria 

Idioma 

Moneda por defecto 

País 

Ciudad 

Municipio 

Carlos Alberto Peralta Romero 

Carlos Alberto Peralta Romero 

17/06/2024 ((UTC-05:00) Bogotá, Lima, Quito) 

 

COLOMBIA 

 
Cédula de Ciudadanía 

17957155 

Persona Natural colombiana 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
COLOMBIA 

 
La Guajira 

Fonseca 

Información de contacto  
 

Dirección 

Código postal 

Teléfono de oficina 

Fax de oficina 

Correo electrónico de la 

oficina 

 
Correo electrónico para 

notificaciones SECOP II 

CARRERA 21 # 4-27 

 
444010 

 
3169735558 

 
 

 
lapelu08@hotmail.com 

 

 
lapelu08@hotmail.com 

 

Dirección Estado País Teléfono 

No existen resultados que cumplan con los criterios de búsqueda especificados 

 
Página web  

 
Página web 

Facebook 

URL de LinkedIn 

URL de YouTube 

URL de Twitter 

Contacto principal  

 
Título 

 
Nombre 

Carga 

 
Carlos Alberto Peralta Romero 

Búsqueda Mis procesos Menú Ir a 

Editar Datos de la Entidad Estatal/Proveedor 

Áreas de interés 

Configuración Entidad Estatal / Proveedor 

Administración de usuarios 

Recomendaciones (no disponibles) 

Biblioteca de documentos 

Suscripción a notificaciones 

 



12/12/25, 14:23 Ver Datos de la Entidad Estatal/Proveedor 
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Editar Editar datos completos 
© VORTAL 2019 Términos de uso  Normativa  Soporte Remoto  Ayuda 018000-52-0808 www.colombiacompra.gov.co/soporte Lunes a Viernes 7:00 am a 7:00 pm Español (Colombia) 

Teléfono 

 
Móvil 

Fax 

Correo electrónico 

 
3169735558 

 
 

 
lapelu08@hotmail.com 

 
Información financiera (No diligencie la tabla de información financiera si no está obligado a 
tener estados financieros.)  

 
Año fiscal Ingresos Ebitda Número de empleado 

No existen resultados que cumplan con los criterios de búsqueda especificados 

 


